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O R D E N  D E L  D I A 
 

COMISIÓN PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA 
CUATRENIO 2014 - 2018   LEGISLATURA 2014 - 2015 

Primer Periodo 
 

DIA: Miércoles  20 de Agosto de 2014 
Lugar: Salón Guillermo Valencia - Capitolio Nacional 

Hora: 10:00 a.m. 
 
I 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

II 

 
 CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN; ACTA No. 1 DEL 29 DE JULIO DE 2014; GACETA 419 
DE 2014, ACTA No. 2 DEL 5 DE AGOSTO DE 2014. ACTA No. 3 DEL 12 DE AGOSTO DE 

2014  

 
III 

 
CITACION  A LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO Y ALTOS 

FUNCIONARIOS DEL ESTADO   

 
 

PROPOSICIÓN No 03 

 

“El suscrito Senador de la Republica se permite proponer a la Comisión Primera, y  en 
ejercicio de su función de control político: 

CITAR: 

I. AL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMNISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

Y EL MINISTRO DE TRABAJO 

 

a) Se sirva informar ¿Si la entidad cuenta con estudios acerca de los efectos, en los 

distintos campos, que generaría el funcionamiento de los establecimientos de 

comercio durante las veinticuatro (24) horas del día. En caso afirmativo, cuáles son 

sus conclusiones? 

b) Se sirva expresar ¿cuál es la posición de la entidad en relación con el 

funcionamiento de los establecimientos de comercio durante las veinticuatro (24) 

horas del día, sustentado de manera completa la misma y, en caso de que se 

positiva, explicar cómo sería su implementación? 

c) Partiendo de qué la atención en las oficinas públicas no se brinda durante las 

veinticuatro (24) horas del día, sírvase exponer la posición de la entidad a su cargo 

sobre la implementación de la atención al público en las entidades públicas 

durante  las veinticuatro (24) horas del día, señalando sus eventuales ventajas y 

desventajas así como lo requerido para ello.   
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II. AL  MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

  

a) Se sirva informar ¿Si la entidad cuenta con estudios acerca de los efectos, 

en los distintos campos, que generaría el funcionamiento de los 

establecimientos de comercio durante las veinticuatro (24) horas del día. 

En caso afirmativo, cuáles son sus conclusiones? 

b) Se sirva expresar ¿cuál es la posición de la entidad en relación con el 

funcionamiento de los establecimientos de comercio durante las 

veinticuatro (24) horas del día, sustentado de manera completa la misma y, 

en caso de que se positiva, explicar cómo sería su implementación, 

precisando qué se requiere, tanto del sector público como privado así como 

de los distintos órdenes del Estado, nacional y territoriales, para ello?  

 

III. AL DIRECTOR DE LA POLICIA NACIONAL 

 

a) Se sirva informar si la Policía Nacional tiene definida estrategias de seguridad para 

las ocasiones de funcionamiento de los establecimientos de comercio durante la 

jornada nocturna extendida en las ciudades del país. 

b) Se sirva informar, de manera detallada y completa,  ¿cuál es el resultado en 

materia de seguridad de las jornadas nocturnas extendidas de funcionamiento de 

los establecimientos de comercio en las distintas ciudades del país? 

c) Se sirva expresar ¿cuál es la posición de la entidad en relación con el 

funcionamiento de los establecimientos de comercio durante las veinticuatro (24) 

horas del día, sustentado de manera completa la misma y, en caso de que se 

positiva, explicar cómo sería su implementación? 

 

 

IV. AL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D.C. Y EL ALCALDE MENOR DE 

CHAPINERO DE BOGOTÁ D.C. 

 

a) Se sirvan explicar los resultados, en los distintos campos,  de las jornadas de 

Bogotá nocturna realizadas en la ciudad capital. 

b) Se sirva expresar ¿cuál es la posición de la entidad en relación con el 

funcionamiento de los establecimientos de comercio durante las veinticuatro (24) 

horas del día, sustentado de manera completa la misma y, en caso de que se 

positiva, explicar cómo sería su implementación, precisando qué se requiere, tanto 

del sector público como privado así como de los distintos órdenes del Estado, 

nacional y territoriales, para ello?  

 

V. A LOS ALCALDES DE MEDELLIN, CALI, BARRANQUILLA Y 

BUCARAMANGA. 

 

a) En caso de haber realizado jornadas  nocturnas extendidas de funcionamiento de 

los establecimientos de comercio en sus ciudades, ¿cuáles fueron los resultados, 

en los diferentes campos, de las mismas? 

b) Se sirva expresar ¿cuál es la posición de la entidad en relación con el 

funcionamiento de los establecimientos de comercio durante las veinticuatro (24) 
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horas del día, sustentado de manera completa la misma y, en caso de que se 

positiva, explicar cómo sería su implementación, precisando qué se requiere, tanto 

del sector público como privado así como de los distintos órdenes del Estado, 

nacional y territoriales, para ello?  

   

Se invite a la misma sesión a los  presidentes de FENALCO y la Cámara de 
Comercio de Bogotá, en su orden, con el fin de que den respuesta al siguiente 
cuestionario: 

 

 

a) Se sirva informar ¿Si la entidad cuenta con estudios acerca de los efectos, en los 

distintos campos, que generaría el funcionamiento de los establecimientos de 

comercio durante las veinticuatro (24) horas del día. En caso afirmativo, cuáles son 

sus conclusiones? 

b) Se sirva expresar ¿cuál es la posición de la entidad en relación con el 

funcionamiento de los establecimientos de comercio durante las veinticuatro (24) 

horas del día, sustentado de manera completa la misma y, en caso de que se 

positiva, explicar cómo sería su implementación, precisando qué se requiere, tanto 

del sector público como privado así como de los distintos órdenes del Estado, 

nacional y territoriales, para ello? 

 

Solicitar a la mesa directiva la transmisión a través del canal institucional y señal 
Colombia. 

Firmado  
HERNAN FRANCISCO ANDRADE SERRANO” 
 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 12  

 

Adiciónese a la proposición N° 3, con la citación al mismo de los funcionarios  que se 
enuncian a continuación, para que absuelvan los siguientes cuestionarios: 

 

I. AL MINISTRO DELINTERIOR. 

 

a) Se sirva informar si el Gobierno Nacional tiene definida estrategias de 

seguridad para las ocasiones de funcionamiento de los establecimientos de 

comercio durante la jornada nocturna extendida en las ciudades del país. 

 

b) Se sirva informar, de manera detallada y completa,  ¿cuál es el resultado 

en materia de seguridad de las jornadas nocturnas extendidas de 

funcionamiento de los establecimientos de comercio en las distintas 

ciudades del país? 

 

 

c) Se sirva informar ¿Si el Ministerio cuenta con estudios acerca de los 

efectos, en los distintos campos, que generaría el funcionamiento de los 
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establecimientos de comercio durante las veinticuatro (24) horas del día. 

En caso afirmativo, cuáles son sus conclusiones? 

 

d) Se sirva expresar ¿cuál es la posición del Ministerio en relación con el 

funcionamiento de los establecimientos de comercio durante las 

veinticuatro (24) horas del día, sustentado de manera completa la misma y, 

en caso de que se positiva, explicar cómo sería su implementación? 

 

II. AL DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA  

 

a) Se sirva informar ¿Si la entidad ofrece programas de educación  durante el lapso 

comprendido entre las 10:00 p.m. y las 6:00 a.m.? En caso afirmativo, explíquese 

el número de programas, en que ciudades o municipios,  las razones que 

sustentan la prestación del servicio y los resultados? 

 

b)  Se sirva expresar ¿cuál es el grado de ocupación de las aulas con que cuenta la 

entidad durante dicha jornada? 

 

c) En criterio de la entidad, qué decisiones internas o externas, por ejemplo de tipo 

legal o administrativo, se requerirían para ampliar la oferta durante dicha jornada?  

 

III. AL  GERENTE DE TRANSMILENIO. 

           Se sirva exponer ¿cuál es el horario de las rutas del servicio de    
          Transmilenio durante cada uno de los días de la semana? 

 

a) Se sirva decir si la entidad cuenta con estudios sobre la factibilidad de prestar el 

servicio durante las 24 horas del día. En caso afirmativo, ¿cuáles son sus 

conclusiones? 

 

b) Se sirva expresar ¿cuál es la posición de la entidad en relación con el 

funcionamiento del sistema  durante las veinticuatro (24) horas del día, sustentado 

de manera completa la misma y, en caso de que se positiva, explicar cómo sería 

su implementación, precisando qué se requiere, tanto del sector público como 

privado así como de los distintos órdenes del Estado, nacional y territoriales, para 

ello?  

 

IV. AL  GERENTE DEL METRO DE MEDELLIN.  

 

a) Se sirva exponer ¿cuál es el horario de las rutas del servicio del metro de Medellín 

durante cada uno de los días de la semana? 

 

b) Se sirva decir si la entidad cuenta con estudios sobre la factibilidad de prestar el 

servicio durante las 24 horas del día. En caso afirmativo, ¿cuáles son sus 

conclusiones? 

 

c) Se sirva expresar ¿cuál es la posición de la entidad en relación con el 

funcionamiento del sistema  durante las veinticuatro (24) horas del día, sustentado 

de manera completa la misma y, en caso de que se positiva, explicar cómo sería 

su implementación,  
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precisando qué se requiere, tanto del sector público como privado así como de los 

distintos órdenes del Estado, nacional y territoriales, para ello?  

Bogotá, 05 de agosto de 2014. 

 

           Firman HH.S.HERNAN FRANCISCO ANDRADE SERRANO y ROOSVELT         

           RODRIGUEZ RENGIFO “ 

 

 
 

IV 

 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 

 
 

V 

 
 

 
NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

 

 
 

Presidente,   

  JUAN MANUEL GALAN PACHON

 

Vicepresidente,    

GERMAN VARON COTRINO  

 

Secretario General,   

  GUILLERMO LEON GIRALDO GIL

   

mailto:comisionprimera@gmail.com

